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�- 

El Congreso de Colombia, 

. Visto el Texto del Protocolo Relativo a una Enmienda al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional (Articulo-83 Bis), firmado en Mon- 
·treal el 6 de octubre de 1980, que a la letra díce; . · 

•PROTOCOLO . 
rela&t-q a ana emnlellda al Co11n11io sobre A'riae16o CIYII lotemaoioaal. 

�·en Mont.rftl el 6 de octu'l?re de 1980. 

LA ASAMBLEA 

. . 
c> � cllspoetctonee de los pl.rrafOIS a) y b> anteriores tampWn aerin apl1c:aldla 

en loa C880I previsto& por el Articulo Tl". 

2. Prelorille: de conformidad con las dJspoeicionea de dleho artf�ulo IK a> del 
menckmado Con�. que �l nmnero de Estados contratantea cuya ratlncac16a. • 
requeriré. para. que la enmienda propuesta anteriormente. entre· en vl¡or, aert. de 
noventa 7 ocho. . 

3. BeluelTit, que el secretarl<J General de la ·organizacl6n de Avtactón Clvll 
IntemaclonsJ redacte un P1-otoco10; en los ldlomas espa.ftol, franc6s, ingl6s y ruso. 
teniendO cada text.o igual autenticidad, en. el que &e. Incorpore la. enmienda, pro- 
puesta mencionada:, uf como lo expuesto a continuadón: . 

· De la Ol"plllsación de Aviación Clril InternaaloD&l: 

Habiéndole reunidO én IU vtpátmo tercer periodo de lelllones en M:ontreal el 
� de octubre de i980. ' 

. Habiendo tomado nota cie laa Resoluciones A21-22 7 A22-28 IIObre el arrenda- 
"mlento, fl�to e lnt'ercamblo de aeronaves en Isa operaciones Internacionales. 

Habiendo tomado hot11, del proyecto de enmienda del Convenio sobre Aviación 
CM.l Internacional preparado por el 23Y periodo de se&lonea. del Comité Jurfdico. . . 

· · Habléricio tomádo nota de que es deseo general de loa Estados contratautea 
contar � una dJsposldón sobre la tranaferencla de dertu runc1on111·., obllgáciones 
del Estado de matricUla al Estado del explotador de la aeronave en caso de a.rreri- 
damlent.o, fletamento o lntercamhfo o cualquier arreglo a1milar relativo a dicha 
l!,er'Ona ve. 

a> El Protocolo ostentará laa firmas del Pre.si.dente de la Alamblea y de su a.- 
cretarto General. 

b) El ProtocolO' quedaré. ablert.o a la rat111cad6n de todo &itado que' hQa 
rat1flc&do el citado convenio IObre Aviación Civil Internaclona.l o se haya adherido 
almlamo. . 

e) Loaº instmmeñté>s de ratiflcaclón se depoattantn en la 011rantzact6D de Atfa.- 
ct6D Clvll Internacional. · · 

. 
d) El Prot.ocolo entrará en vigor para loa. Estados que lo hayan rat1!1cado en la 

fecha en que 11e deposite el nonagésimo octavo instrumento de ratWcaclón. • · 

. . e) El Secretario General nottficari. Inmediatamente a todos ios Estados COD• 
tratantes la. fecha de depósito de cada ratificacl� del Proto�olo, . · · · 

B.8.N,..._ 

f) 11:l Becretarto General D(>tificari inmediatamente a todos 108 EstadOII Plrtm 
en dicho -Oonveoio la fecha de entrada en vigor del PrOtocolo: 

g) Con respecto a cualquier Bitado que ratifique el Protocolo después de la 
fecha anteriormente referida, el Protocolo entrará en vigor a partir del dep6slto 
de au lnstnimento de ratlÍicac16n·en la Organización de Av1ac16n Olvll Internac:loaaL 

Por conalguieute, en virtud e:te la declalón antes. mencionada de la Alamblea. 
Este Protocolo ha sido redactado por el Secretarlo General de la Organ1zacl6n.· 
En tea�monlo de lo cual, el Presidente y el secretarlo del mencionado v1g&lmo 

tercer periodo de sesiones dé la Asamblea de la Orga.n1zac16n de Av1acl6n· Clvll 
Internaclonal, debidamente autorizados por la Asamblea, flrman el presente � 
tocolo. . · 

Hecho en Montreai el 6 de octubre de mil novecientos ochenta. en un dom- 
mento llnico redaclado en los idiomas esPllfiOl: .trancél!I, Inglés y ruso, teniendo cada 
t.exto l¡ual autenticidad. El present.e Protocolo· quedara depositado en los archl.aa 
de la Oraanlzaclóri de Aviación Civil Internacional,· y. el Secret.a.rlo General da 
esta Organluct6D. tnm.smltlrá copiaa c:ertif1cadaS, confOrmes, del m.lmno, a todOI 
Joa F.atadOa Par\es en el convenio eobre Avtaclón Civil Int.ernackmal, hecbo m 
Chicago el atete de ·dl.c!.einbt'e de 19"4. · ·· t -.: • • • • • 

SecreWio General, 

Presl.dent.e del 289 Pel1oélo de 5'Sionea de la Asamblea, 

.... 

Tramferencla de eler&u runelones 'T Obllpelones. 

. ' 
a) !'Jo obstant.e lo dispuesto en Jos Artículos 12, 30, SI y U a), cuando una 

aeronave matriculada en un Estado contratante aea explotada de confonnidad con 
un cq11trato de arrendamiento, i,etamento o Intercambio de aerQDaves, o cualquier 
aniglo 8lmllar, por un n.plotador q� tenga su oftclna principal o, de no tener tal 
onclna. su residencia �enít; en otro l!'.&tado contratante, el Estado de ma- 
trícula. •!ante acuerdo con ese otro Esta.do, podré. tramferlrle todas o parte 
de. 1108 funciones y obllgac:tonea como Estado de matricula con. respecto a dicha 
aeronave, seg1ln 1.-0a artlculoa U, 30 31 y 32 a). El Estado de matricula .quedari 
relevado de au respow:abilld_ad con respecto a las funcione& 7 oblla:acloµea trana- 
n:rtil••· 

b) La tramferencla no producirá e!ectoa con . respecto & loe deinú Estadoa 
co11tratantes antea de que el acuerdo entre Estados eobre la tranaferencia ae haya 
resi�rado anie el COnSejo 7 hecho pó.bllco de conformidad � el articulo 83 o 
de que un Estado ·Parte en dicho acuerdo haya comunicado directamente l• em- 
leuc� y alcance del acuerdo a 10a demiS Est.ade>s contratantes interesados. 

\ 

· Habiendo conaldera<!o neceeario enmendar para los efectos sefia.lados, el Conve- 
nio aot>re· AY1aclón Civil · Inwruacional hecho en Chlcqo el d1a '1 de dictemme 
!le 1944. 

1. Apnaclla, de conformidad con tas disposiciones del arttcuJo · 9' a> ·del referldO 
Convenio, 'Iá algulente enmienda propuesta al mtamo. 

Insértese deapués del articulo &1 el siguiente nuevo articulo 83 bl.s: 
"ARTrCULO 83 BIS 
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La suscrita. SUbsec.reta!'la. 3-H Ora.do 11 de la su�retada Jurfdica. 
del Ministerio da Relaciones Extel'lores, 

Hace con.s Lar: 

Que la presente reproduoc!.ó :\ es fotocopia fiel e Integra del texto ce1·tlficado 
del "Protocolo relativo a una en:ntenda. �l c_onvenlo sobre Aviación Civil Intema- 
clonaJ", firmado en 1/Iontree.l et 6 da octubre de 1980, que reposa en l<>& archivos 
de la Subsecretarfa Jur(�e& del W.."11.iterlo de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2Q De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 o de 
la Ley 7' de 1944, el Protocolo Relativo a una Enmienda al Convenío 
sobre Aviación Civil Internacional (Artículo 83 Bis), firmado en l\fon- 
treal el 6 de octubre de 1980, que por el artículo primero de esta Ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional. 

Artículo 3Q La presente Ley rige a partir de la fecha de su pu. 
blicaeíén. . · 

..J 

Qada e� Bantaf6 de Bogotá, .D. O., a los veintidós (22) días del mes de no- 
viembre de mll ncwec:lentm �nta y uno Cl99U. 

La Subsecretaria Jurldica., 
Clara 'In-és Vargas de Losada. 

RAIIA E.l'EOU'l'lVA DEL PODER PUDT,JCO 

El Presidente del honorable. Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN C. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

.· 

PRESmENOlt\ DE LA REPUllLlC"" 

Santaf6 de .Bogot6., D. o., 19 de diciembre de 1991. 

Aprobado. SOmétase a la consl.de�ón del honorable Congreso Nacional para 
loa efectos constitucionales. 

(Fdo.) César Gavlrla TrujlUo, 

El Secretario General de la, Honorable Cámara de Representantes, 
· Silnrio Salcedo Mosquera. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 23 de octubre de 1992. - CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

DECRETA: 

(Fdo.) Noemi Sanín de Rublo». La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las fun- 
ciones del Despacho ·de la Ministra de Relaciones Exteriores, 

Wilma Zafra Turbay. 

José Joaquín Pala-cio Campuzano. 

Artículo 19 Apruébase el Protocolo Relativo a una Enmienda al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (artículo 83 Bis) flrmado 
en :Montreal el 6 de octubre de 1980. 

El Director del Departamento Admínístratívo · de Aeronáutica 
Ch•il, 

·� 1992 LEY 20 'DE 
( octubre _ 23) 

por medio de la cual se aprueba la Organización del Convenio Andrés Bello <Je Integración Educativa, 
Científica, Tecnológica y Cultural, suscrito en. Madrid, el 27 de noviembre de 1990. · ,. - 

1 El Congreso ele Colombia, 

Visto el texto de la "Org�nización del Convenio Andrffes Bello de 
Integración Educativa, Tecnológica y Cultural", suscrito en Madrid el 
27 de noviembre de 1990, que a la letra dice; 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES 

a) Estimular el conocimiento recfpróco y la fraternidad entre ellos, 
b) Contribuir al logro de un adecuado equñíbrto en el Pl'QCffQ de desarrollo 

ed1:1cativo, eíentíñco, tecnoló;ico r .euitural. 
c> Realizar esfuerzos �Juntos en favor de la. educación, la. ctencta, la. tec- 

nolog_Ca y la cultura para lograr el desarrollo lnteg1·a1 de sus nacíones: y, 
d) Aplicar la. eíencía y � tecnologfa a la elevación del nivel de viga. de sui, 

pueblos. 

A�ticulo 39 Para alcapzar los propósitos mencionados, 11\ Organización tmpÜl- 
sari\, entre etras, las siguientes acciones: 

conscientes de que la -Educa.cl.6n, ta. Cultura, la Ciencia y la. Tecnotogfa son 
tnsb.,uoentos esencJ.alea pera. et· daanollo Integral de 106 pafses, que conlle.van · a. un 
meJor nivel y calidad de vida. a ·au¡¡ .pqeblos; 

convencidos de que ese d85a'n'Ollo debe Impulsarse en el marco de una qús- 
qu� común de • pu, ·1a.·1tbertad, la. just.iola y '.solida11dad entre 106 pueblos; 

Anima.das por el deseo de rcir�l�r "f promover· las relaciones de l� pafses 
a través de �clones que comporten une. verdadera íntegraetén de sus esfuerzos Y 
capacidades¡ Y, 

Movidas por la certeza. de que dtcha lnteg1·aclón puede fortale�erse con la. 
a�e&lón � Jos Esta� qµe uí to d_twieen, particularmente en el campo educativo, 
climtfflco, tecnol6gtco y cultura.l; 

mu:en expresa. su volu11ta.d de &u.'il:ribiÍ· un nuevo convenio And1·és Bello de 
Integración E�ucattva, Científica., Te-:mológlca y Cultural. que sustituya al convenio·. 
&USCrlto en .Bogotd. el 31 de · enero de 19'70, con el fin de ampliar y fortalecer el 
proceso diné.mlco de la. lntegra•Jlón, apoyar el desaiTOllo y mejorar el bleneatar 
material y esplrltual de loa pue:>to.-\. 

Acuerdan: 

CAPITULO P�ERO 

Articulo 19 Se crea la Orga:i.iis.ctón ·!iel convento Andrés Bello de Integración 
Educat!va., Clentffica, Tecnológlca. y Cultural, así denomínada e.n homenaje y reeo- 
noclmlento a la obra. del lnalgne humanista. americano Don Andrés Bello. 

Articulo 29 La flDaUdad de 1,¡ Org!i.-'1.lzación es la integración educativa, cien· 
tinca, tecnológica_ y cultural de lo..s E.'i�'io.; Miembros. para lo cual se comprometen 
a concertar sua ésfueno& en el imbito internacional con el fin de: 

. . 
a) Formular y ejecutar planes, programas, proyectos y actividades tntegradQ; 
b) Incentivar proyectos de desarrollo conjuntos, que contribuyan a mejorar � 

pr<?c111ctivld,d en Iaa !\reas de le. Organización; 
· e) Desa!,TQ\la.i: relaciones de .ooop.eraciOn con otros pafses y con orga.n.lsmoa 

nacionales e intemaclonales, gubernamentales y no gubernamentales; 
d) Formular y presentar ,proyectos de acuerdos sobre protección y defensa. del 

patrimonio cultural, teniendo en cuenta la.s convenciones internacionales sobre la. 
materia; 

e) Fomentar el otorgamiento de becas recfproca.s; 
f) Apoyar, en condiciones de "rectp1:octde.d, el establecimiento de cupos para 

que }os alumnos procedentes de los Estados Miembros ingresen o continúen sus 
estudios en establecimient.os. de educación supei·lor; · 

g) Unificar criterios para reconocer niveles de eonocímento y/o habilidades en 
oficios adquiridos ·a1 margen· de la educación formal, por nacionales de cualquiera. de 
los Estados Miembros; 

h) Fomentar la difusión qe la cultura. de los Estados Miembros y de los avances 
en educación, ciencia. y tecnol(!gfa, a través de)a prensa, la radio, la. televisión, el 
cine y otros medios de comunicacl.ón socl.al; 

l) Incentivar la. publicación y dl.fUsión de sus valores literarios y clent.Wcos 
entre los Estados Miembros. 

. . 
· Articulo 4� Los Est1idos Miembros reconocerán los estudios primarios o de en· 

señanza general bésica y de educación medie. o secundarla, mediante tablas de 
equivalencia que pe1·mttan la. continuidad de los mismos o la obtención de loa cer- 
tlficad0& correspondientes a cursos, niveles, modalidades o grados aprobados en 
cualquiera de aquelloa. ' 

-..., 

-� 


